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BOLETÍN INFORMATIVO 
 
En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH), 
los Consejeros y Consejeras aprobaron lo siguiente:  
 
- Las actas correspondientes a las sesiones: ordinaria y cuarta extraordinaria ambas de 
fecha 29 de septiembre; así como primera extraordinaria de fecha 12 de octubre de la 
presente anualidad.  
 
- El proyecto de acuerdo propuesto por la Presidencia, referente a la Convocatoria del 
Procedimiento de Designación de Consejeras y Consejeros Distritales para el Proceso 
Electoral Local 2017-2018, misma que se hará pública el día de mañana para consulta de 
todas y todos los interesados.   
 
- En otro punto, resultaron procedentes tres proyectos de acuerdo propuestos por las 
Comisiones Permanentes de Prerrogativas y Partidos Políticos y Jurídica:  
 

 El primero de ellos, sobre la modificación al capítulo VIII de las Reglas de 
Operación para el registro de Candidaturas Independientes del IEEH.  

 El segundo, por el que se emiten los Lineamientos para la obtención y 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el 
registro de Candidaturas Independientes al cargo de Diputadas y 
Diputados para el Proceso Electoral Local 2017-2018. Se destaca que quienes 
pretendan postularse en esta modalidad deberán hacer uso de una aplicación 
móvil en la etapa de obtención de apoyo ciudadano, la cual les permitirá recabar 
la información de las personas que respalden su candidatura; asimismo, dicha 
aplicación evitará la utilización de papel para la elaboración de cédulas de 
respaldo, agilizará la recolección de las firmas y protegerá los datos personales 
de la ciudadanía.   

 Finalmente, la Convocatoria dirigida a las y los ciudadanos hidalguenses, que 
deseen participar bajo la modalidad de Candidatas o Candidatos 
Independientes para contender por los cargos de Diputadas y Diputados 
por el principio de mayoría relativa en el Proceso Electoral Local 2017-2018, 
así como los formatos correspondientes. Esta convocatoria también se hará 
pública el día de mañana para consulta de todas y todos los interesados.   

 
 
 
 
 
 
 
 



 

- La Presidencia propuso al pleno dos proyectos de acuerdo, que fueron aprobados: 
 

 La modificación al presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 para estar en 
posibilidades de llevar a cabo las diversas actividades que este Instituto debe 
realizar para la certificación de asambleas de organizaciones ciudadanas que 
pretenden constituirse como partido político local, así como para cubrir las 
erogaciones en relación a las y los funcionarios que ocuparán las plazas del 
Servicio Profesional Electoral Nacional de los Organismos Públicos Locales 
Electorales. Por lo anterior y realizando un sumatorio total, este organismo debe 
hacer una ampliación líquida al presupuesto del ejercicio dos mil diecisiete por 
la cantidad de $3’258,499.87  

 Anteproyecto de presupuesto del IEEH para el ejercicio 2018, que en breve 
se enviará al Ejecutivo para su consideración y en su caso aprobación. En este 
sentido se desprende lo siguiente:  

CONCEPTO ACTIVIDAD GENERAL ACTIVIDAD ELECTORAL 

Actividades Generales $64,776,140.97 $183,724,884.75 

Prerrogativas $47,181,898.81 $63,778,478.09 

 
-La Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 
propuso un proyecto de acuerdo por el que se designa a las 8 personas ganadoras del 
Concurso Público 2017 que habrán de incorporarse al Servicio Profesional Electoral 
Nacional en el IEEH, las cuales se enuncian a continuación: 

Cargo o Puesto cubierto en Concurso Público 2017 Ganador/a 

Coordinador/a de Participación Ciudadana Oscar Chargoy Rodríguez 

Coordinador/a de lo Contencioso Electoral Germán Hernández De San Juan 

Técnico/a de lo Contencioso Electoral Omar Sánchez Gutiérrez 

Técnico/a de Prerrogativas y Partidos Políticos Jorge Arturo Rodríguez Hernández 

Técnico/a de Organización Electoral Estefanía García Pérez 

Técnico/a de Organización Electoral Eloy Gaudencio Garrido Torres 

Técnico/a de Participación Ciudadana Iveth Nicte Ha Salazar Vega 

Técnico/a de Participación Ciudadana Jassiel Esparza Tapia 

 
- La Consejera Electoral Martha Alicia Hernández Hernández informó sobre las actividades 

realizadas por la Comisión Permanente y la Dirección Ejecutiva de Equidad de 
Género y Participación Ciudadana en el periodo julio- septiembre 2017. Al respecto 
dijo que se llevaron a cabo: una plática con el tema “Nuevas Masculinidades”, cuatro 
conversatorios titulados “Mujeres Memorias y Diálogos” y dos conferencias en 
instituciones educativas. Agregó que, con estas acciones, un total de 83,051 personas 
han participado ya sea de forma presencial o a través de las redes sociales en estas 
actividades dirigidas al empoderamiento femenino.  

 


